
 
 

Puerto Carreño (Vichada), julio 08 de 2024 

 

Señores   
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COASMEDAS 
La ciudad, 
 
Asunto: Derecho de Petición- Solicitud de levantamiento de medida cautelar de embargo  
 
Respetados señores: 
 
Yo, Luis Gabriel León Flórez, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.342.487 de 
Villavicencio (Meta), de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución 
Política, en concordancia con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar 
la petición que más adelante se describe.   
 

HECHOS: 
 

1. El día 20 de agosto de 2014 realicé el pago de la obligación 051-2002-00224-4 que 
tenía con la cooperativa COASMEDAS. Se adjunta certificación. 

2. El fondo de prestaciones sociales del magisterio detiene proceso a mi nombre por 
encontrarse vigente embargo a nombre mío por parte del a Cooperativa. 

3. A través de la página web se solicita paz y salvo para allegar al FOMAC y continuar 
con mi proceso y la respuesta es que debo de acercarme a las oficinas donde 
funciona esta coopera y hacer el retiro del documento de manera personal. 

4. Con respecto a este tema, es necesario indicar que yo actualmente y desde hace 
más de 10 años vivo en el departamento de Vichada, laboro en el municipio de la 
Primavera y mi residencia queda en el municipio de Puerto Carreño. Además de lo 
anterior, me encuentro con quebrantos de salud que me impiden desplazarme por 
tres (03) días por agua y tierra hasta la ciudad de Villavicencio. 

 
PETICIÓN 

 
1. Solicito levantamiento de la medida cautelar de embargo que reposa a nombre 

mío ante las entidades competentes, debido a que ya no tengo deudas con 
ustedes. 

2. Allegar en medio físico o electrónico copia del oficio mediante el cual se solicita 
desembargo ante las entidades competentes y paz y salvo actualizado de mi 
estado actual con la cooperativa, a la dirección calle 19 No. 21-44 de la ciudad 
de Puerto Carreño (Vichada), donde es mi lugar de residencia desde hace más 
de 10 años. 

 
 
 



 
 

FINALIDAD 
 

Lo anterior lo requiero para continuar con tramite de cesantías con la secretaría de 
educación de Vichada.  
 
 

ANEXOS 
 

- Copia de la Cédula de Ciudadanía 
- Paz y salvo de la Cooperativa COASMEDAS 

 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 

Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios: 
 
Correo electrónico: gabrielleonf@hotmail.com, algusan0203@gmail.com 
 
Dirección de correspondencia: Calle 19 No. 21-44 barrio Samper 
Ciudad: Puerto Carreño (Vichada) 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
___________________________ 
Firma 
 
C.C No: 17.342.487 
 
Teléfono: 3203800961 
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